
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2024-8178

Fecha:     01/11/2024  - Anexos:

Destino:  SUBD.ADMINISTRATIVA

MEMORANDO

PARA:
PAOLA ANDREA CALDERON VARGAS
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA

DE:
OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES
MANUEL ALFONSO RINCON RAMÍREZ

ASUNTO: ACTAS DE FINALIZACIÓN ORDENES DE COMPRA

Cordial saludo, 

Amablemente  me permito  remitir  las  actas  de  finalización  de  las  siguientes  ordenes de
compra:  

 Orden de compra No. 27839
 Orden de compra No. 27840
 Orden de compra No. 27841

Cordialmente,

MANUEL ALFONSO RINCON RAMÍREZ
OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 3

Elaboró: MANUEL ALFONSO RINCON RAMÍREZ-OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES
Revisó:      
Aprobó: MANUEL ALFONSO RINCON RAMÍREZ-OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES
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SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

Nro. Rad: 3-2024-7958

Fecha:     25/10/2024  - Anexos:

Destino:  OFIC.ASESORA.COMUNIC

MEMORANDO

PARA:
MANUEL ALFONSO RINCON RAMÍREZ
OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

DE:
SUBDIRECCION FINANCIERA
CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ

ASUNTO: ESTADO DE PAGOS OC 27841-2018

Una vez revisada la información que reposa en los sistemas de la Secretaría Distrital de Hacienda SI-
CAPITAL y BOGDATA, se evidencia que la Orden de Compra No 27841-2018 por un valor total in -
cluido las adiciones de $4.719.748, suscrito entre la SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT y la
UNIÓN TEMPORAL PRINTER EL TIEMPO con NIT 901.025.863, presenta los siguientes pagos:

CTO CDP CRP
AÑO DEL

CRP
DOCUMENTO

DE PAGO
FECHA DE

PAGO
VALOR
BRUTO

27841-2018 643 608 2018 3240 28/08/2018 115.879 
27841-2018 643 608 2018 3240 28/08/2018 1.274.761 
27841-2018 643 608 2018 3597 21/09/2018 495.274 
27841-2018 643 608 2018 3597 21/09/2018 52.554 
27841-2018 643 608 2018 3708 5/10/2018 70.083 
27841-2018 643 608 2018 3708 5/10/2018 477.745 
27841-2018 643 608 2018 5833 8/01/2019 80.854 
27841-2018 643 608 2018 5833 1/02/2019 761.958 
27841-2018 643 608 2018 5912 20/02/2019 1.256.581 
27841-2018 643 608 2018 5912 20/02/2019 133.339 

TOTALES 4.719.028

A la fecha tiene saldo de $720,00.

Por solicitud del supervisor del contrato se expide en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días
de octubre de dos mil veinticuatro (2024).

Cordialmente,

CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ
SUBDIRECCION FINANCIERA

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 0

Elaboró: PEDRO MARIO BUITRAGO MEDINA-SUBDIRECCION FINANCIERA
Revisó: JUAN CAMILO CASTAÑEDA SANDOVAL-SUBDIRECCION FINANCIERA | 
Aprobó: CESAR AUGUSTO CACERES GONZALEZ-SUBDIRECCION FINANCIERA
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ACTA DE FINALIZACIÓN Y CIERRE FINANCIERO 

DEL CONTRATO Y/O CONVENIO No. 27841 DE 2018 

 

DATOS INICIALES DEL CONTRATO Y /O CONVENIO:  

 

 

PARTES: SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT y 

 UNION TEMPORAL PRINTER - TIEMPO 

 

 

OBJETO:    PRESTAR SERVICIOS DE IMRPESION LITOGRAFICA 

Y DIGITAL, PARA DIVULGAR INFORMACION DE 

PROGRAMAS O POLITICAS INSTITUCIONALES 

 

 

ALCANCE DEL OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE IMRPESION LITOGRAFICA 

Y DIGITAL, PARA DIVULGAR INFORMACION DE 

PROGRAMAS O POLITICAS INSTITUCIONALES 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Día: 03 Mes: 05 Año: 2018 

FECHA APROBACIÓN PÓLIZA: 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE 

IMPRESIÓN CON NUMERO DE PROCESO LP -

AMP 114-2016 VIGENCIA DE NOVIEMBRE 18, 

2016 HASTA NOVIEMBRE 17,2018 

PLAZO DE EJECUCIÓN SIETE (7) MESES Y VEINTIOCHO (28) DIAS 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO Y/O 

CONVENIO: (SEGÚN LA APROBACIÓN DE LA 

PÓLIZA O ACTA DE INICIO) 

Día: 03 Mes: MAYO Año: 2018 

Certificado de Disponibilidad presupuestal -CDP: 

No.643  

Día: 23 Mes: 03 Año: 2018 

Valor: CUARENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS VEINTIUN MIL PESOS M/CTE. 

($46.521.000). 

Registro Presupuestal - RP:   

No. 608 

Día: 30 Mes: abril Año: 2018 

Valor: Cuatro millones setecientos diecinueve mil 

setecientos cuarenta y ocho pesos M/CTE. 

($4.719.748). 

MODIFICACIONES:   

(Relacione todas las  

Modificaciones que  

Se hayan realizado al  

Contrato y/o Convenio (cesiones,  

Suspensiones, etc. En orden) 

No aplica  

SANCIONES IMPUESTAS: Ninguna 

CARGO SUPERVISOR  

(Según Cláusula del contrato): 

JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES - 

NOMBRE Y CARGO  

SUPERVISOR (es) 

(Que conocieron de la  

Ejecución del contrato) 

SAMUEL OTTO SALAZAR NIETO - JEFE DE 

LA OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES 

NOMBRE Y CARGO  

SUPERVISOR (es)                     

(Para efectos de suscripción  

De la presente acta): 

MARIA ANDREA MORENO FLORES-- JEFE 

DE LA OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES 
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MANUEL ALFONSO RINCON RAMIREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.80.136.638, 

JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES de LA SECRETARÍA DISTRITAL DEL 

HABITAT, nombrado (a) mediante la Resolución No. 051 del tres  (03) de febrero  de DOS MIL VEINTE 

TRES (2023), en calidad de SUPERVISOR procedo a suscribir la presente ACTA DE FINALIZACIÓN Y 

CIERRE FINANCIERO del CONTRATO No.  27840 DE 2018 , previas las siguientes consideraciones: 1) 

Que de acuerdo con el informe de supervisión e interventoría  del 05 de abril de 2019, suscrita por el Jefe de 

oficina asesora de comunicaciones MARIA ANDREA MORENO FLORES, certifica que el contratista 

cumplió  con lo establecido en las cláusulas  y especificación técnicas. 2) Que el subdirector(a) Financiero (a) 

de la Secretaría, expidió el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veinticuatro (2024), el respectivo estado 

de cuenta del mencionado contrato, en donde se refleja(n) seis (6) desembolso(s) por la suma total de Cuatro 

millones setecientos diecinueve mil venti y ocho pesos M/CTE. ($4.719.028). 3) Que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, a la fecha se ha perdido competencia para liquidar la orden 

de compra No. 27841 DE 2018 4) De conformidad con el documento “Constancia de Terminación y 

Cumplimiento” de fecha 05 de abril de 2019, el/la Supervisor(a) del Contrato certificó que el objeto fue 

cumplido y recibido por la Secretaría a entera satisfacción. Así mismo, que, durante el plazo de ejecución del 

mismo, la contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente a los sistemas de seguridad social integral, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con la Ley 828 de 2003 

y demás normas complementarias. 5) Que en mérito de lo anteriormente expuesto se certifica que:  

 

PRIMERO. - FINALIZACIÓN Y CIERRE FINANCIERO: Declarar finalizado y cerrado financieramente 

la orden de compra No. 27841 DE 2018, celebrado entre el LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

y UNION TEMPORAL PRINTER - TIEMPO, de conformidad con la información contenida en la 

documentación relacionada en la parte considerativa de la presente Acta, y en la demás que evidencie y soporte 

el cumplimiento del objeto contractual y de cada una de las obligaciones.  

 

SEGUNDO. - EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: El estado financiero de la orden de compra No. 27841 DE 

2018, de conformidad con el certificado suscrito por el/la Subdirector (a) Financiera de la Entidad que presentó 

a fecha 27 de marzo de 2019, es el siguiente: 

 

VALOR DEL CONTRATO Y/O CONVENIO $4.719.028 

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA $4.719.028 

RELACIÓN DE PAGOS: Según lo consignado en los certificados de Supervisión que reposan en el 

expediente contractual, las órdenes de pago, los números de planilla y valores de los aportes al sistema de 

seguridad social son los siguientes: 

VALOR 
VALOR APORTE DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
No. PLANILLA 

$1.668.432 

$366.820 Salud  

$870.366 Pensión  

$100.531 ARL 

8483633203 

VALOR POR DESCONTAR POR CONCEPTO DE MULTAS, 

SANCIONES E INCUMPLIMIENTOS: 
$0 

VALOR A FAVOR DEL CONTRATISTA CON DESCUENTOS: $0 

PAGOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA: $4.719.028 

VALOR NO EJECUTADO A FAVOR DE LA SECRETARÍA $720 

VALOR FINAL EJECUTADO DEL CONTRATO $4.719.028 

 

TERCERA. - DOCUMENTOS: Hace parte integral de la presente ACTA DE FINALIZACIÓN Y 

CIERRE FINANCIERO DEL CONTRATO No. orden de compra No. 27841 DE 2018, toda la 

documentación relacionada en la parte considerativa de la presente acta, y la que se encuentre archivada 

en el respectivo expediente que evidencie el cumplimiento del objeto contractual y de todas las 

obligaciones. 

 

OCTAVO: LIBERACIÓN DE SALDO: 

 

Que con base en la presente acta, se realizará la liberación del saldo no ejecutado por la suma de 

SETECIENTOS VEINTE PESOS ($720) M/Cte., tal como se encuentra establecido en el numeral 

segundo del presente documento. 
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QUINTA - MANIFESTACIÓN: El/La supervisor(a) para efectos de la presente ACTA DE 

FINALIZACIÓN Y CIERRE FINANCIERO DEL CONTRATO orden de compra No. 27841 DE 2018, 

manifiesta libremente que ha procedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que, 

en consecuencia, se obliga a todo lo manifestado.  

 

QUINTA. – PUBLICACIÓN EN EL SECOP: La presente acta será publicada en la plataforma del 

SECOP versiones I y II según sea el caso.  

 

Para constancia, se firma en Bogotá D.C. a los 

 

Por el SUPERVISOR, 

 

 

 

 

 

MANUEL ALFONSO RINCON RAMIREZ 

JEFE DE LA OFICNA ASESORA DE COMUNICACIONES 

 
Proyectó: CARLOS LOPEZ -CONTARSTISTA OAC 


































